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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  DIVORCIO 
DEMANDANTE:  MONICA BEATRIZ PINEDA RIOS  

DEMANDADO: JHON FREDY BARRIOS MENESES 

RADICACION: 910013184001-2022-00231-00 

 

Leticia (Amazonas), primero (1°) de diciembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO, promovida a través de 

apoderada judicial por la señora MONICA BEATRIZ PINEDA RIOS en contra del 

señor JHON FREDY BARRIOS MENESES. 

 

2.- Dese a la presente demanda el trámite previsto para el proceso verbal 

consagrado en los artículos 391 y siguientes del Código General del Proceso y 

demás normas concordantes.  

 

3.- De conformidad al Art. 388 del C. G. del P. Notifíquese a la señora Agente 

del Ministerio Público concediéndole el término de 20 días para que se 

pronuncie. 

 

4.- Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte actora manifiesta que 

desconoce la dirección para notificaciones del demandado, el Despacho de 

conformidad al artículo 108 del C. G. del P. en concordancia con el artículo 10 

de la ley 2213 de 2022, ordena que por Secretaría se realice el EMPLAZAMIENTO 

del señor JHON FREDY BARRIOS MENESES identificado con la C.C. No. 

10.188.184 en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

5.- RECONÓZCASE personería a la Dra. BERTA GONZALEZ RIVERA, para que 

actúe en el presente asunto en representación de la señora MONICA BEATRIZ 

PINEDA RIOS en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso, y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZÓN MOLANO 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 

Hoy 02 DE DICIEMBRE DE 2022 se notifica el presente auto 
por anotación en estado electrónico 

 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 


